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Expte. N? 868/80

VISTO:
Que se encuentra acéfala la representaci6n de la Universidad

ante el Comité de Supervisi6n Científica del Instituto de Investigaciones para
la Industria Química (INIQUI), por renuncia del Ing. Luis Tadeo Villa; y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 5? del convenio suscrito entre la Universidad /
y el Consejo de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET), por el que se
crea al referido Instituto, aprobado por la resoluci6n rectoral N? 628-82, esta
blece la integraci6n del mencionado comité con un representante de esta Casa y
otro de dicho Consejo;

POR ELLO Y atento a lo propuesto por el Consejo de Investigación,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Designar al Lic. Roque RIGGIO, D.N.I. N? 14.708.153, como repre-
sentante de la Universidad ante el Comité de Supervisi6n Científica del Insti-
tuto de Investigaciones para la Industria Química (INIQUI), a partir de la fe-
cha.

ARTICULO 2°._ Designar al Lic. Elvio Edgardo ALANIS, L.E. N? 6.511.604, como re
presentante alterno de la Universidad ante el Comité mencionado en el artículo-
anterior, desde la fecha.

ARTICULO 3°._ Establecer que los licenciados Roque RIGGIO y Alvio E. ALANIS ejer
cerán la citada representaci6n en el carácter de extensi6n de sus cargos de pro-
fesores con dedicaci6n exclusiva de las Facultades de Ciencias Naturales y de /
Ciencias Exactas, respectivamente, y cumplirán las funciones de acuerdo a lo es-
pecificado en el convenio aludido en el exordio.

ARTICULO 4°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General de Administraci6n para su
toma de raz6n y demás efectos.-
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